
clasificados 1300 NO] eE 
Publica 

tus, armando 
951110700 

  

Propiedades 

400.000 Arendo cosa, on 
Poociónz5oFOtreo(Sactor 
19, con Bombero Villoboe) 
interesados comunicarse l 
56528812462. 
51877-23-46:6/9-10:11- 
1249 

REMATE 
EXIRACIO. 
1" JUZGADO DE LETRAS 
RENGO, rematará por 
videoconferencia vía 
plaaformaZ00Mal19 dojunio 
de 2025 a ls 12:30 hores, 
propledad de doña Patricia 
FugoniaOgaz Rosal, ubicada 
nLaEstacadoNP13OLOTEC, 
Quitaco caco nora. 
1012wwalteN"1227Rogiatro 
de Propiedad año 2012, 
Conservador dafiens aio 
Rongo. Rol Avolúo 261-499. 
Meimorecate:$24.478550- 

  

matralmanto valo vista la 
cxdendilTibunal aquien 
10% del mínimo con alo 
mmoros2dís deamtcpacióna 
lofachafjadaInoroados on 
parioor deberán cooránaro 
caneo Jl ergo Jamat0s 
plud.cl. Bases y demás 
ntacadontes Secreta dl 
Tribunal, autos ROL 0-2556- 
2023, osados COMPAÑÍA 
AGROPECUARACOPEVALSA. 
conSALVATERAN” 
Eon Merelo verd Daz 
Soctataro 
PO 
UAT 

  

  

EXACTO 
DECIMO SEGUNDO JUZGADO 

CIVIL SANTIAGO. HUERFANOS 
1409, PISO 4, SANTIAGO. 
REMATARA EL 26 DE JUNIO 
DEZ025ALAS 1615 HORAS, 
EL DEPARTAMENTO N*708,   

DEL SÉPTIMO PISO, DE LA 
TORRE F. DEL CONDOMINIO 
DENOMINADO "PARQUE EL 
TRAPICHE 1”, UBICADO EN 
CALLE EL TRAPICHE N*9162, 
COMUNA DE RANCAGUA, 
REGIÓN DE 0"HIGGINS, 
INSCRTOAFOJAS1057weka, 
NUMERO 1992 DEL REGISTRO 
DEPROPEDADDELAÑO 2021 
DEL CONSERVADORDEBIENES 
RAICES DE RANCAGUA, El 
IVÍNIMO PARA INICIAR LAS 
POSTURAS: $48:159.224, 
EL REMATE SE REALIZARÁ 
POR VIDEOCONFERENCIA 
MEDIANTE LA PLATAFORMA 
200. SE DEJA CONSTANCIA 
QUE EL LINK DEL REMATE 
DISPONIBLE PARA LOS 
POSTORES Y EJECUTANTE ES 
EL SIGUIENTE htpe:/zoom 
vs/)/6411373990. PARA 
PARTICPAR EN LA SUBASTA, 
ODO POSTOR, A EXCEPCIÓN 
DEL DEMANDANTE, 
DEBERÁ RENDIR CAUCIÓN 
ACOMPAÑANDO UN VALE 
VTA ENDOSABLEANOMBRE 
DEL TRSUNAL VPORELMONTO 
QUE SE SEÑALA EN LAS 
BASES DEL REMATE, EL QUE 
DEBERÁ SER DIOALIZADO Y 
ACOMPAÑADOENLACARPETA 
ELECTRONICA A TRAVES DE 
LAOFCNA UDICAL VRTUAL, 
MÓDULO “AUDIENCIA DE 
REMATES" DISPUESTO PARA 
TAL EFECTO. APROBADO, 
DEBERÁ ENTREGAR EL VALE 
VTA MATERALMENTEENEL 
TRBUNAL, ENTRE LAS 03:00 
YLAS 1300 HAS. DEL DÍA 
ANTERIOR A LA REALIZACIÓN 
DELA SUBASTA, PARA MÁS 
ANTECEDENTES, REVISAR 
CAUSA “AVLA SEGUROS DE 
CRÉDITO Y GARANTÍA SA 
NARBONA.ROLO-S70-2024" 
SECRETARIA, 
617254567 

EXIRACTO. 
SECUNDO JUZGADO CIVIL 
RANCAGUA, causa Rol V-277- 
2024, pr sentoncia 2abrl 
2028, s0conoedólapocesión   

lcivadolarrercioretada 
quedada lFalloimiento de 
MARIO DROGUETT NUNEZ C 
4966259-9, n favor de su 
SAGOROSALIAFUENZALDA 
REVES CJ. 8:679677-7, ya 
us jas DENISSE ANDREA 
DROGUETT FUENZALIDA 
Cl 8267.6767, y PAMELA 
CAROLINA DROGUETT| 
FUENZALDA C111964581- 
yadon ARQUERJENZALDA 
MELENDEZ, Cu. 7.144.060- 
8, conforme al testamento 
solemne abierto, otorgado 
anto el Notario Público de 
Sontiago Jorge Lobos Díaz, 
suplente de titular Cosmo 
Goma Gtia tajo rportoro 
119222023. 
718456 

  

  

  

NOTIFICACIÓN: 
NOTIRCACION 
Primer Juzgado Civil de 
Rancagua, causa Rol 4379- 
2024 "Banco de Crádito a 
inversiones con Luis Antonio 
Ortiz Acevedo” ha depuesto 
notifica por avisos demanda 
Especial io Hpotecaro en 
contra Lula Antonio Ortíz 
Acevedo ,lademendonto BOL 
roprosontada por don Luls 
Guillermo Gómez Gare , 
factor de Comercio y. 
doniclado an Bueas 470 
Roncegus, que extactada es 
la siguiente : Se anta la 
acción que lo confiere a 
nuestro reprosantado, E la 
representación que 
invostimos, venimos en 
ntoblor le acción que lo 
confiere a nuestro 
roprasantado lr, 103 dela 
Loy Canet de Bancos, en 
contra de don (ña) LUIS 
ANTONIO ORTIZ ACEVEDO, 
contado audit congctualos 
domiilos o celo Mengalo 
Estazulz N* 9960 coso BA, 
comuna de Padro Aguire 
Cardo, Rgión Metropolitana, 
yo Stoy osaN”72 poc, 
de la Población Parque 

   

  

    

Suborossesux e la comuna. 
de San Miguel, Región. 
Metropoltan, como dedo, 
besado an los siguientes. 
hochosPo escritura público 
de facha 14 de Dima dl 
2012,otorgadoanto lnotario 

Público suplanto d Rancagua 
don (a) Francisca Salas. 
Medina mestoreprocontado 
Soenpréstameoacon(t) LUIS. 
ANTONI ORTIZ ACEVEDO, lo 
contidad de 4.965,0000. 
Unidades de fomento, 
ú'cuivalentoonpesos moneda. 
logo fechado scriture 
la suma do $ 999752AS 
parsefctosdopagar aprecio 
los gastos operacionales de 
locompravntadolSiioy cae 
N' 72 TpoC dela manzano 2 
de la Población Parque: 
Suborossesux, de la comuna, 
de Sen Miguel, Región 
Moropotana, coma dudar y 
ola queso do por recibido 
unter sarocción Por lo 
usa sota de lastra, 
"mutuo ecbigócancalr 
al Banco de Crádito e 
Inversiones el prástemo 
señalado, o ol plazo de 302 
osos, por medio de 300. 
dividendos mensuales, 
vencidos y sucesivos de. 
29,5678 Unidades de 
Fomento. Loteso de ios 
100] anual y vencida será de. 
419%. Los dividendos so 
pagara doloeprimars 
10 dis de cadamos, acotar 

dol mos siguente a aquel 
ue el Bonco afoctúo el 
desembolso afactivo del 
crédito Enlaefacón oscura. 
cigusula décima, so pactó. 
además ls orcunstancias on 
ue o considerará vencido al 
lazo de pago do les deudas y 
podrá al banco exigir l 
inmediatopagodolessumosa 

queso ercunrtareducia 
los siguentes casos: so 
rotar ol pago de cualquier 
vidordo ms de10cías; lo 
propiedad experimenta. 
etarioros que a juicio dl 

   

  

   

    

banoo hogon Insulicionte 
¡renta yolmutuaroro deso 
nuevas garantías a 
satisfacción del bonco.S el 
muero cayo einscvneia 

> cosación de pagos, sin 
peo do la axigidad que 
resultare de las normas 
portinantes en la loy de 
¿uitros, como asimismo los 
pólizas de seguro a que se 
ercuentr acto elimuablo. 
Las partos dejaron oxpre 
constancia que el hocho de 
que ol banco haga uso de 
Tocuitod de oler ales 
ue por esta lévsul se 
confiore no lo ihabita on 
ringún caso para ejercer 
posteriormente al mismo 
derecho, una o más veces, en 
lovato de que se configure 
uevemento alguna de 
causales que lo hacen 
procedente, filas o os 
números anteriores, En 
corancuenca, e averimiento 
producido en Un Juicio, al 
desistimiento por pare deal 
bonco” de continuar une 
ejecución, o orcunstancias 
similares lo anteriores, 
ioibráslciodorporoaacer 
ruevamento esta Fact, 
o entenderá extinguido, 
caducado o preserito el 
derecho que al efecto le 
corcodo dcha cun. Para 
garantizar el exaoto 
cumplimiento de todas la 
¿blgaciones derivados del 
contrato de mutuo, y an al 
mismo Instrumento, don (o) 
LUSANTONOORTIZACEVEDO, 
antes individualizado, 
constituyó una Nipote 
Favor del Bonco de Crádio e 
Inversores, sobreslinmueble 
inscrito. 3u nombre ojos 
168 vta, número 224 del 
Regist Propiedad elaño 
2013 del Conservador de 
Bones Ricos de Sen Miguel 
uacorespendedl Sloycesa 
72100 C dela manzana 2 
de lo Población Parque 
Suborcasosux, de la comuna 

    

  

      

  

  

        

  

de San Miguel, Región 
otopoitea.-El deudor dejó 
de pegar el dividendo que 
vercaconfch 10 de Enoro 
12024, oro quel Bonvo 
croedor puede oxigir el 
inmudao pago dels sumas 
que la deuda se encuentra 
roducido, més reajustes, 
primas de seguros, inereos, 
comionosycosts,sogínso 
stable de mana expresa 
en ol mismo contrato. 
2998,7278 Unidados de 
Tomento, equivalentes on 
moneda nacional usa fecha, 
lo suma de $11019382, 
todo según kquidción que se 
Acompaña en un otvosí, más 
Intorosos y costas.Por lo 
expuesto soliitamos en 
1opresontacón el Bonco de 
rédito Inversiones el pogo 
dea totalidad del prostamo 
votado, dotado y explicado 
procecentementeconarrglo 
al procediento especial ya 
señalado, y bajo los 
apercibimientos logeles 
correspondientes, POR 
TANTO, an mérito de lo 
input y oestblocidonla 
Loy general de Bancos, y 
demás disposconaslogalos 
úpcablos AUS PIDO Se iva 
nar por ontablda domanda 
an contra de don (Ro) Lula 
Antonio Ortiz Acevedo, ya 
indviduoiado, como deudor 
ordenando se lo notifique y 
1ocuera,onalfindequoenal 
tármio de 10 días pague a 
nuestro representado la 
contidad de 147,2797 
Unidades de Fomento, 
ú"cuvaent onpesos moneda 
Iogalaiosurado 35528084 
corespondntos al valor de 
los OS dividendos impagos 
doedo ela 10 de Eno del 
2024 a ís 10 de Junio dl 
2024, bajo apercibimiento de 
que si no lo haco, de 
conformidad alo dspuestoon 
la Loy Gral Do Bancos, y lo 
convenido ans clas de 
la referida escritura, se 

  

  

  

     

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

04/06/2025
  $1.331.170
  $1.606.745
  $1.606.745

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      15.000
       5.000
       5.000
      82,85%

Sección:
Frecuencia:

PUBLICIDAD
DIARIO

Pág: 14



1 Mancia / Mires 4 adn d 2828 

procederéadecrearelrenat 
del inmueblo hipotocado a 
fovordomuesrorepreentado, 
por el total del crádito, 
corespondnte lacantidad 
de 2988,7278 Uridedes de 
fomento, equivalente on 
moneda nacional el día 10 de 
anio dl 2024, al suma de 
$110.193.182 
conaideréndose ésta plazo 
vencido y haciendose ego 
ensutoteidad másinteresss 
penelos, primas de seguros, 
resisto y comisiones en los 
términos y bajo el 

ercbimiento que dichas 
disposiciones contemplan, 
todo ello con expresa 
condenación en cost: 
PRIMER OTROS! Sírvass US. 
toner por acompañados, con 
citación, los siguientes 
documentos, y ordenar su 
custodia: Copia autorizada de 
la escritura pública de 
compraventa, mutuo e 
Fipoteca mutuo Tasa Flan 
Uiridados de Fomento (Mutuo 
ExtrCoplacola Certificación 
de Escritura; Copia Cetola 

valorUr delosdlas10y11 de 
ride 2024 iquidación dl 
cséditolpotecaroaida04 de 
jano del 2024. Directorio dl 
BancodeCrédtoe imersions 
celebrada el día Martes 
veintisiste d Ade dos mi 
veintiuno”. Y mi personería 
para representar l Banco de 
Osito inversiones consta 

de escritura pública de fecha 
214 brldal2022, otorgada 
ante notario público de 
Sontisgo don Alberto Mozo 
Aguilar, “Acta número 
esiacionossetentaycnco de 
la sesión de directorio del 
BancodeCridtos imersionse 
celebrada el día Martes 
veintidós de marzo dados mi 
veintidós" TERCER OTROSÉ 
Sívese US, tenar presente 
queen mi caided da abogado 
Fubltado para el eorcio de 
loprofeión parto lía de 
la lletra Municipalidad de 
Rercegua esumoelpetroiio 
y poder en esta causa y mi 
domicil es 621 Junio dl 
2024 lr dela 19 de 

      

   

   

  

  

| cobrada en autos, bajo el 

   
   

   
   
   

    

    

  

      

unio del 2024, Falo 9.Por 
cumplió lo ordenado. 
Proveyeno derechemente a 
Folio 2. Alo Principal: Por 
interpueste demanda, 
notifíquese y requiérase al 
demandado, para que, en l 
plazo de 10 días pague al 
Benco Ejecutan, la suma 

facha 12 de mayo de 2025, 
concedió Posesión Efectiva 
heranciatestads csusente 
ESTELIA ROSALBA POZO 
BASTÍAS,enfavor de sushjos 
MARTINNICOLASOLVOPOZO. 
GABRELA PAZ OLIVO POZO y| 
BENJAMIN CAMPOS POZO en 
caldadcoosigntaros 
hereditarios título uriverea, 

epercimient solotadoenla | Tastemento otorgado fecha 
demandas bjaperciniento| 9 Noviembre de 2028 ante 
de procedera al remate del Notario interino don Migue 
inmueble hipotecado. AL Chacón Zeballos repertorio 
Primer Otrosi: Por N'4878:2029, en precio 
scompañadoslosdocumerto, | asignación  Tulo Sigulr 
con citación. Custódis. llegado an favor de don José 
Segundo Otros! Téngase | Ferando Campos Tor. 
prosente y por acreditada Lasecretaña 
personería, con citación. Al | lr Luz Véequez Riquelme 
Tercer Otrosi: Téngeso | Secretario 
presente Patocnoy PUDO 
poder. Sotano present, sin | 61726456 
peri de confamidad la 
loy 21394. lanotSifceción 
porcoro.soloostácispuesta 
para ol caso de aquellas | Se de orden de no pago 
rosclcioresquepormendato | por extravio de cheques 
legal se notfian porcódlas | desde al nro 2997 hasta 
y siendo facultativo los el nro 8011 de la cuenta 
Jagados el proceder auizar | corriente 000067190998 
dicha forma de notificación | prtenecionto al Banco BO! 
digital informe qui ¡l0otre Rancagua 
tribunal no accederá ala | 61694294 
miemo. por ahora, Custodia 
3951-2024. Rancagua 10 de 
Enero del 2025, a la 
proseteción de 10 de Enero 
dei2025 Foto 3, Como 
pié notfiquecosldemandado 

Laia AntonioOrtz Acevedo. 
100210770 deconfomidad 
lodepuestoenclarticlo54 
del Cótigo de Procedimiento 
Cil, mediante tres aviso 
tractdos,adectado, por 
la Sra Secretaria del Trbural 
los ueseránpublcadosenun 
¿lei de ciación regional, 
debiendo además un aen l 

  

  

  

  

  

ORDENDENOPAGO 
    

  

  

   

Seinformaque por extravío de 
receta cheque de CESFAN 
DR. Osvaldo Ruz Orrego de 
Machal, quedan uls folios 
deedeslnroa00401/24 hasta 
slrwo a DO4SO/24, a nombre 
dela DRA. An Berenise de 
Arañosaro RUTZ4560239-2. 
MédicogoneralN dedenuncia 
ante caebineros CYO99ASS, 
¡Sumalusoss penado orale 
6r70S 95 

  

  

  

Diario Oficial, amos términos 
  

  

del inciso tercero. La 
Secretaria PEDIALOS TRES ANGELES 
610082 9s Encandatraevelosblrcasen 

nplatocon agua y toa por 
sus tes galos protectores 

POSESIÓNEFECTIVA | (Gaviol afoly Mgue]y haga 
EXIRACTO. npodio. Entras ds usted 
En autos Rol V-43-2025, 
Primer Juzgado Civil de 
Rancagua, por sentencia de 

alcanzará la raca. Mande a 
publcaraltorosrdaycbesrve 
loqueposaráalcuartoda. 

AA o 1, pi 

ECONÓMICOS 

INDICADORES Horóscopo e: 
ECONOMICOS 

squad haa el memes Jurada me EURO. DOLAR oa o 

a ur aa 3910955 | $ 8785 

Fmadas 
DO TUO ri 

a 

eri 

TS 

or 
a Santa Frida 

MAÑANA 
San Bonifacio 

PUBLICADNOSOTROS 
El Rancagilino 
672276 60 80 

4 cogio. X Gro E to 
O temer $8 

Mos 

149 

pe a a 

ne am 

  

   
      

    

   Ve enc pls too 
np ip eo er 
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EL TIEMPO. 
Rancagua — San Fernando Santa Cruz 

us MNálado 
216% 

MNálado      Hoy = 

Jueves 3 18% 17 ¿16% 
viemes ¿199 182 15% 
Sábado. 7 179 16" 140

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

04/06/2025
    $728.201
  $1.606.745
  $1.606.745

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      15.000
       5.000
       5.000
      45,32%

Sección:
Frecuencia:

PUBLICIDAD
DIARIO

Pág: 15


